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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-6427-SPA-4815 relacionado con ta denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los s¡guientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de [a cual se hicieron de[ conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) tienen o un perro razo Pitbull en molos condiciones. Lo golpeon con frecuencio y lo montienen
encerrodo en el pequeño espoc¡o de boño del deportomento que se encuentro en el tercer piso. No le
proporciono oguo, ni ol¡mento con reguloridod y se encuentro muy delgodo (,.,)[hechos que tienen lugar
en calle Segunda Cerrada de San Juan, número 10, edificio E, inter¡or 103, colonia el Santuar¡o, Alcaldía

lztapatapal l. ..,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

real¡zar acc¡ones para la protección y defensa det bienestar animal, así como tene tad de ¡nsta urar
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mecan¡smos, instancias y proced¡mientos admin¡strativos para el cumptim¡ento de ta r.,xucU
AAIEIENTALY

Bienestar animal OHf)EtüMI
TERRITOR

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un e¡emdar éaninO.uh¡ca¿o órl caté:
Segunda Cerrada de San J uan, número 10, edificio E, ¡nterior 103, colonia el Santuario, Alcaldía lztapalapa

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡mates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

r [a facu I

les fines.
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección á los Animales de la Ciudad de ¡¡éxico,

es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
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peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende con el propós¡to de
obtener mayor información sobre los hechos denunciados específicamente para ¡dentif¡car el lugar donde
suceden los mismos, así como at ejemplar can¡no mot¡vo de la denuncia, personal de esta Subprocu raduría,
realizó ltamadas telefónicas al número proporcionado por la persona denunciante para oír y recibir
not¡f¡caciones, de igual forma se le envió correo electrónico con e[ mismo fin, sin embargo dichos
requerimientos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunc¡ante, se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de tos hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumptimiento a [a normatividad en mater¡a de b¡enestar an¡mal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibitidad material, en
virtud de que no fue posible establecer comunicación con la persona denunc¡ante, a fin de obtener mayor
información para identificar e[ lugar donde suceden los mismos y al ejemplar canino motivo de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar tas
pruebas que estimara pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el
proced¡m¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determ¡nar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta
Entidad se encuentra imposib¡litada para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos a

al estudio de los documentos que ¡ntegran et expediente en el que se actúa, po

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que sub
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

Medell¡n 202, piso 4, colon¡a Romá Sur
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Personal de esta Procuraduría realizó ltamadas telefónicas al número proporcionado por la

persona denunciante para oír y recibir notificaciones y se le envió correo electrón¡co, con la
finalidad de identificar el lugar donde suceden los mismos, así como al e.iemplar canino motivo
de la denuncia; sin embargo, dichos requer¡mientos no fueron atend¡dos.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracc¡ón

Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y detOrdenamiento Territor¡atde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así [o proveyó y firma la Mtra. Gabr¡ela ortiz Mer¡no, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con

fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón Xxll de su Reglamento
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